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1. [bookmark: _Toc181004292] OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Registrar las operaciones de Crédito Público de las entidades estatales, inclusión de indicadores económicos y la generación de informes estadísticos en el sistema de Deuda Pública (SDP) teniendo en cuenta la normativa vigente con el fin de brindar información clara y precisa a nivel interno y externo.

2. ALCANCE

Este proceso cubre la incorporación en el Sistema de Deuda Pública (SDP) de las operaciones de Crédito Público, sus asimiladas y conexas celebradas por las entidades estatales, exceptuando las autorizadas y/o contratadas por las Subdirecciones de: Multilaterales, Financiamiento Interno y Externo de la Nación, así mismo, la incorporación de sus movimientos, incluyendo la asignación del código único de registro a los contratos celebrados, el registro y actualización de los datos básicos del contrato, las condiciones generales y financieras de los mismos. 

Así mismo el registro de los indicadores económicos consultados en páginas oficiales de entes gubernamentales para tener actualizado el SDP con información veraz, adicionalmente la generación de informes estadísticos con el fin de brindar información clara y oportuna a nivel interno y externo.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS 

· Carta Crédito 
· Reporte de Verificación
· Reporte mensual de tasas de cambio 
· Retroalimentación a las entidades
· Certificación de estar al día en la BD
· Cierre estadístico periódico
· Generación de Informes estadísticos

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· BD: Base de Datos
· DGCP: Dirección General de Crédito Público
· PC: Punto de Control
· SDP: Sistema de Deuda Pública
· SEUD: Sistema Estadístico Unificado de Deuda 
· SIED: Sistema Integrado Electrónico Documental
· SOGRE: Subdirección de Operaciones Grupo de Registro y Estadística

5. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Para los trámites de certificado de estar al día en el SDP, contrato, otrosí, contrato autorizado, las entidades estatales deben radicar la solicitud con la documentación necesaria a través de la Sede Electrónica-SOGRE tramites N° 09,10,11 y12.
· Para la inclusión de movimientos en SDP, las entidades estatales deben enviar el SEUD de deuda interna o externa mensualmente dentro de los primeros 10 días al correo seud@minhacienda.gov.co.
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6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]

Est.1.4.Ins.1.Fr.7 Plantilla Procedimiento V.4

Est.1.4.Ins.1.Fr.7 Plantilla Procedimiento V.4
7. DESCRIPCIÓN


	No
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. REGISTRO CONTRATO O SU EQUIVALENTE.

	1. 
	
Carta de solicitud de registro y copia del documento de la operación de crédito público y anexos requeridos
	Recibir a través del SIED la  Carta de solicitud de registro y copia del documento soporte de la operación de crédito público y anexos requeridos, radicados por la entidad
	No
	Secretaria del Grupo de Registro y Estadística.
	La Secretaria del grupo de Registro y Estadística recibe la solicitud a través de la sede electrónica SOGRE.                                                                                                              
(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	
Contrato o su equivalente 
en el SDP.

	2.
	
	Definir el funcionario que realizará el tramite  
	No
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador de grupo define el funcionario que llevará a cabo el registro del contrato o su equivalente en la SDP e informa a la secretaria del grupo, para que finalmente asigne el gestor a través del SIED.
	No Aplica

	3.
	
	Revisar la información enviada por la entidad.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado, guarda, revisa la información enviada por la entidad de acuerdo con lo requerido para su registro en la SDP. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1) 
	No Aplica

	4.
	
	Incluir el crédito en el SDP 

	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	Incluye en el SDP los datos requeridos para generar el código de registro. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	5.
	
	Verificar los datos de la carta entidades contra los documentos enviados por la Entidad 
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	Verifica los datos de la carta de Entidades contra los documentos enviados por la Entidad (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	6.
	
	Revisar la carta de Entidades a través del SIED. 
	Si
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador del grupo revisa la carta de registro del contrato, reporte de verificación y la información enviada por la entidad (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	7.
	
	Revisar y firmar la carta de Entidades a través del SIED. 
	Si
	Subdirector de Operaciones
	El Subdirector de operaciones revisa y firma la operación de crédito público registrada. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)

	No Aplica

	8.
	
	Radicar y enviar la carta crédito a la entidad estatal.
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado,  adjunta el reporte de verificación. Luego,  procede a radicar la carta de entidades. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Notificación del SIED al correo de la entidad estatal.

	B. OTROSÍ

	1.
	
Carta de solicitud de registro y  Carta de solicitud de registro y copia del documento de la operación de crédito público y anexos requeridos
	Recibir a través del SIED de la Entidad Estatal Carta de solicitud de registro y copia del documento soporte de la operación de crédito público y anexos requeridos. 
	No
	Secretaria del Grupo de Registro y Estadística.
	La Secretaria del grupo de Registro y Estadística recibe la solicitud a través de la sede electrónica SOGRE.                                                                                                              
(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	
Otrosí
en el SDP.

	2.
	
	Asignar al funcionario responsable del registro en la SDP.
	No
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador de grupo define el funcionario que llevará a cabo el registro del otrosí o su equivalente en la SDP e informa a la secretaria del grupo, para que finalmente asigne el gestor a través del SIED.
	No Aplica

	3.
	
	Revisar el otrosí enviado por la entidad.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado, revisa el otrosí contra el contrato y el (los) anterior (es) otrosí (es). Dando cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1).

	No Aplica

	4.
	
	Ingresar al SDP registrar las modificaciones descritas en el otrosí.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	Incluye en el SDP los cambios descritos en el otrosí.
(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	5.
	
	Verificar los datos de la carta contra el otrosí enviado por la Entidad 

	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	Verifica los datos de la carta de Entidades contra los documentos enviados por la Entidad (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	6.
	
	Revisar la carta de Entidades a través del SIED. 
	Si
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador del grupo revisa la carta de registro del otrosí, reporte de verificación y la información enviada por la entidad. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	7.
	
	Revisar y firmar la carta de Entidades a través del SIED. 
	Si
	Subdirector de Operaciones
	El Subdirector de Operaciones revisa y firma la operación de crédito público registrada. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)

	No Aplica

	8.
	
	Radicar y enviar la carta crédito a la entidad estatal.
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado adjunta el reporte de verificación. Luego,  procede a radicar la carta de entidades. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Notificación del SIED al correo de la entidad estatal.

	C. [bookmark: _Toc43827336]CONTRATO AUTORIZADO

	1.
	Carta de solicitud de registro y copia del documento de la operación de crédito público y anexos requeridos
	Recibir a través del SIED de la Entidad Estatal Carta de solicitud de registro y copia del documento soporte de la operación de crédito público y anexos requeridos. 
	No
	Secretaria del Grupo de Registro y Estadística.
	La Secretaria del grupo de Registro y Estadística recibe la solicitud a través de la sede electrónica SOGRE.                                                                                                              
(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Contrato o su equivalente 
en el SDP.

	2.
	
	Asignar al funcionario responsable del registro en la SDP.
	No
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador de grupo, define el funcionario que llevará a cabo el registro del otrosí o su equivalente en la SDP e informa a la secretaria del grupo, para que finalmente asigne el gestor a través del SIED.
	No Aplica

	3.
	
	Solicitar concepto para el registro de la operación. 

	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Estadística
	El funcionario asignado genera un memorando en el SIED para la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	4.
	
	Revisar y firmar el memorando a traves del SIED
	Si
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador del grupo, revisa y firma el memorando  para la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	5.
	
	Recibir el concepto para el registro de la operación.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	La Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades, Seguimiento, Saneamiento y Cartera emite el respectivo concepto. 
	No Aplica

	6.
	
	Revisar la documentación adjunta para saber el tipo de trámite asignado y registrar en SDP.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado, verifica si los documentos corresponden a un contrato, otrosí u otra operación de crédito público y procede a registrar en el SDP la operación de manejo. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	7.
	
	Verificar los datos de la carta contra los documentos enviados por la Entidad 

	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	Verifica los datos de la carta de Entidades contra los documentos enviados por la Entidad. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	8.
	
	Revisar la carta de Entidades a través del SIED. 
	Si
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador del grupo,  revisa la carta de registro, reporte de verificación y la información enviada por la entidad. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	9. 
	
	Revisar y firmar la carta de Entidades a través del SIED. 
	Si
	Subdirector de Operaciones
	El Subdirector de Operaciones revisa y firma la operación de crédito público registrada. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)

	No Aplica

	10.
	
	Radicar y enviar la carta crédito a la entidad estatal.
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado adjunta el reporte de verificación. Luego, procede a radicar la carta de entidades. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Notificación del SIED al correo de la entidad estatal.

	D. INCORPORACIÓN EN EL SISTEMA DE DEUDA PÚBLICA SDP DE TASAS DE CAMBIO Y TASAS DE INTERÉS REALES

	1.
	Páginas web oficiales: Tasas de interés
	



Consultar las tasas y verificar la vigencia.
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Ingresar a la página Web de las diferentes entidades y consultar las respectivas   tasas.                            Verificar que la fecha de la tasa consultada sea la vigente. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	2.
	
	Actualizar periódicamente las tasas de interés en la BD.
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Ingresar al SDP e incluir las tasas periódicamente. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	SDP actualizado.

	3.
	
	Registrar el movimiento de deuda en la BD.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Tomar pantallazos de las páginas web consultadas (fuente del dato registrado) y guarda un archivo denominado "Tasas incluidas mes/día/año" (D/datos/soporte tasas) diariamente. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Archivo de Control.

	4.
	
	Retroalimentar a las Entidades Estatales.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Los primeros 5 días hábiles del mes siguiente previa revisión de la tasas registradas en la BD se genera el reporte y se envía por correo electrónico a las áreas y entidades respectivas. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Correo Electrónico

	E. INCORPORACIÓN EN EL SISTEMA DE DEUDA PÚBLICA SDP DEL MOVIMIENTO DE DEUDA PÚBLICA DE ENTIDADES ESTATALES.

	1.
	Saldos y movimientos de la deuda en el SEUD 
	Verificar que la información reportada en el formato SEUD este correcta.

	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Recibe la información por correo electrónico, dentro de los primeros diez días calendario del mes. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	2.
	
	Analizar la información enviada en el informe SEUD respecto lo proyectado en la BD. 
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Ingresar al SDP y verificar lo reportado en el formato SEUD. En caso de presentarse inconsistencias, debe ser subsanado dentro de los tres días hábiles siguientes. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No Aplica

	3.
	
	Registrar el movimiento de deuda en la BD.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Al recibir el Informe SEUD con los ajustes respectivos se registra en la BD el Movimiento de Deuda Pública de Entidades Estatales. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	SDP actualizado.

	4.
	
	Retroalimentar a las Entidades Estatales.
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Se le comunica a la Entidad por correo electrónico que el SDP fue actualizado. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Correo Electrónico.

	F. CERTIFICACIÓN DE ESTAR AL DÍA EN LA BASE DE DATOS 

	1.
	
Carta de solicitud,   expedición de la certificacion de la BD.
	Recibir a través del SIED de la Entidad Estatal Carta de solicitud e informe SEUD
	No
	Secretaria del Grupo de Registro y Estadística.
	La Secretaria del grupo de Registro y Estadística recibe la solicitud a través de la sede electrónica SOGRE.                                                                                                              
(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	No aplica

	2.
	
	Asignar al funcionario responsable de la expedición de la certificacion de la B.D.
	No
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador del grupo, define el funcionario que expedirá la certificación de estar al día en la B.D. Para  la asignación,  se tienen en cuenta las entidades controladas por cada funcionario  e informa a la secretaria del grupo, para que finalmente asigne el gestor a través del SIED.
	No Aplica

	3.
	
	Verificar que el informe SEUD coincida con lo proyectado en el SDP.
	 Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	Verifica que los movimientos y saldos informados por la entidad a través del SEUD coincida con lo proyectado en el SDP. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1) 

	No Aplica

	4.
	
	Registrar los movimientos reportados en el SEUD.

	 Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística
	El funcionario asignado,  registra los diferentes movimientos  reportados en el SEUD, 
Nota: En dado caso que no coincidan la información reportada, será rechazado el tramite Ir al literal F, actividades del 9 a la 17.(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1) 
	No Aplica

	5.
	
	Revisar y firmar la certificación de la BD.
	  Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado revisa y firma la certificación de estar al día en la BD. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)

	Oficio con la certificación de la BD.

	6.
	
	Radicar y enviar la certificación de la BD.
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario procede a radicar la certificación de estar al día en la B.D., a través del SIED (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)
	Notificación del SIED al correo de la entidad estatal.

	G. [bookmark: _Toc49818338]CORRECCION DE ERRORES EN LOS REGISTROS DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO.

	1.
	Entidad Estatal:
Llamada o correo electrónico, informando el error en el registro
	Recibir de la Entidad Estatal la solicitud de corrección del registro.
	  No
	Coordinador, secretaria, Asesor, profesional, técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	Cualquier integrante del grupo de Registro y Estadística puede ser informado de un error en el registro de una operación de crédito público.
	No Aplica

	2.
	
	Validación del registro contra la información enviada por la entidad 
	 Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario que realizó el registro de la operación de crédito público o el asignado por el Coordinador;  verifica la carta de Registro contra la información enviada por la entidad.
	No Aplica

	3.
	
	Solicitar a la entidad estatal que suban la información a la Sede Electrónica
	No
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	 El funcionario a través de correo electrónico o llamada telefónica, le indica a la entidad que deben realizar la solicitud de corrección a través de la Sede Electrónica, adjuntando la información inicialmente enviada. 
Así mismo, el funcionario indica a la entidad por cuál de los tramites debe solicitar la corrección del registro, 10 contrato o su equivalente, 11 otrosí o 12 contrato autorizado.
	Notificación, correo electrónico, llamada telefónica.

	4. 
	
	Definir el funcionario que realizará el trámite.  
	No
	Coordinador del Grupo de Registro y Estadística.
	El Coordinador de Grupo, define el funcionario que llevará a cabo la corrección del registro de operación de crédito público y envía un correo a la secretaria del grupo con el nombre del funcionario asignado.
	No Aplica

	5. 
	
	Revisar la documentación enviada por la entidad.
	Si
	Asesor y/o profesional y/o técnico del Grupo de Registro y Estadística.
	El funcionario asignado, identifica el tipo de operación de crédito público y  procede a:
· Guardar la información en el computador.
· Resaltar la información necesaria para corregir el registro.
Si la corrección es a un contrato. Ir al literal A. REGISTRO CONTRATO O SU EQUIVALENTE EN EL SDP., actividad No. 44 a la No. 53.
Si la corrección es a un otrosí. Ir al literal B. REGISTRO DE OTROSÍES EN EL SDP, actividad No 21 a la No 33.

	Carta de registro otrosi.

	H. AUTORIZACIÓN E INCORPORACIÓN EN EL SISTEMA DE DEUDA PÚBLICA SDP DE CESIONES DE DEUDA PÚBLICA

	1.
	Entidades Estatales

	Ingresar al SDP e identificar el crédito
	No
	Asesor, Profesional y/o Técnico del Grupo de Estadística
	Recibe de la Entidad Prestamista la información de la Cesión de Deuda Pública realizada. 
Ingresa al Sistema de Deuda Pública SDP e identifica el crédito teniendo en cuenta la fecha de firma del contrato, el monto, el prestamista y el prestatario.
(Consulta SDP – Reporte de Verificación)
	No Aplica

	2.
	
	Generar la hoja de vida del crédito en el Sistema de Deuda Pública SDP.

	       


No
	Asesor, Profesional y/o Técnico del Grupo de Estadística
	Genera la hoja de vida del crédito. Consulte Sistema de Deuda Pública (SDP) – Reporte Hoja de Vida 
	No Aplica

	3.
	
	Verificar que el crédito identificado, sea el mismo informado 
	  Si
	Asesor, Profesional y/o Técnico del Grupo de Estadística
	Verifica, que el crédito identificado, sea el mismo informado, comparando; la fecha de vencimiento, el monto, los intereses y la amortización según sea el caso.  (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1).

	No Aplica

	4.
	
	Registrar las Cesiones de Deuda Pública en el SDP
	
No
	Asesor, Profesional y/o Técnico del Grupo de Estadística
	Ingresa al Sistema de Deuda Pública SDP y registra la cesión de deuda e informa a la Entidad que se realizó el registro de la cesión de deuda pública.
Consulte Sistema de deuda Pública – Cesiones


	No Aplica

	I. VALIDAR LA INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO INCORPORADAS POR LAS DIFERENTES ÁREAS EN EL SISTEMA DE DEUDA PÚBLICA – SDP, INFORMADAS AL GRUPO DE ESTADÍSTICA

	1.
	Subdirección o Grupo que registra la operación de crédito Público en el SDP – correo electrónico informando del registro 
	Reenviar el correo al funcionario responsable de validar el registro
	No 
	Coordinador del Grupo
	El Coordinador del Grupo de Estadística recibe correo electrónico del Coordinador o Subdirector del área responsable del registro, con sus anexos, informando que se registró una nueva operación de crédito público en el SDP.

El Coordinador del Grupo de Estadística asigna al respectivo funcionario el contrato para que sea validado. 

	No Aplica

	2.
	
	Verificar requisitos de la solicitud
	Si
	Asesor, Profesional y/o Técnico del Grupo de Estadística
	Verifica el correo electrónico que contenga todos los documentos requeridos para realizar la verificación del registro. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.1)

	Correo electrónico notificando el resultado de la validación

	J. CIERRE ESTADÍSTICO MENSUAL EN EL SISTEMA DE DEUDA PUBLICA  SDP

	1.
	Incorporador DGCPTN: confirmación de actualización de tasas de cambio y factores de revaluación
	Generar en el SDP el reporte de vencimientos pendientes para deuda pública interna y externa.
	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística
	Recibe por correo electrónico la notificación de que se incluyeron las tasas de cambio mensuales y los factores de revaluación, por parte del Incorporador de Crédito Público.
Ingresa mensualmente, el primer día hábil del siguiente mes, al SDP y genera el reporte de vencimientos pendientes para deuda pública interna en pesos y  para deuda Pública externa en dólares
Consulta Sistema de Deuda Pública (SDP) – Reporte de Vencimientos Pendientes  
	

No Aplica

	2.
	
	Verificar la consistencia de los datos (que no existan saldos negativos, que estén todos los datos, etc.)   
	Si
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística
	Verifica el reporte generado en el Sistema de Deuda Pública SDP, con lo que ha reportado la Entidad; que se hayan incluido todos los movimientos.
[bookmark: A0008](Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.2)
	Correo electrónico informando sobre el cierre.

	K. GENERACIÓN DE ESTADÍSTICAS DE DEUDA EXTERNA E INTERNA

	1.
	
	Ingresar al  SDP y generar el reporte base 

	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística 
	Ingresa al Sistema de Deuda Pública SDP y genera el reporte base Consulte Sistema de Deuda Pública (SDP) – Reporte de Estadística Mensual 
	
No Aplica

	2.
	
	Generar archivo plano y abrirlo desde Excel.
	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística.
	
	

	3.
	
	Abrir archivo Excel del mes anterior y actualizar la hoja electrónica denominada base.

	
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística 
	Abre archivo Excel del mes anterior denominado Estadística Mensual Deuda Externa aaaa-mm.xls, y actualiza la hoja electrónica denominada Base. (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.2)
	Archivo Estadística Mensual Deuda Externa aaaa-mm.xls.


	4.
	
	Generar Estadísticas para el prospecto de deuda pública 

	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística
	Toma el archivo Estadística Mensual Deuda Externa aaaa-mm.xls del respectivo trimestre y actualiza el archivo: prospecto al aaaa-mm-dd.xls, cambiando el nombre del archivo al cual se hace referencia en la hoja Parámetros y las fechas de la columna A para el 5respectivo trimestre, obtiene información del saldo de la deuda privada a la fecha correspondiente, para actualizar la hoja denominada Privada. Este dato lo obtiene del boletín más reciente del Banco de la República sobre deuda externa (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.2)

	Archivo Estadística _Mensual _Deuda Pública _Externa.xls. (Reporte de Saldos de Deuda Externa para el Banco de la República).

Archivo Prospecto de Deuda Externa

	5.
	
	Generar Estadísticas de deuda interna y externa del Gobierno nacional central y la deuda garantizada (metadatos)
	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística
	Trimestralmente recibe reporte de deuda interna del Gobierno Nacional Central. Este reporte se recibe del Grupo de Registro Contable por correo electrónico. 
Abre archivo de Metadatos aaaa-mm del trimestre anterior y lo actualiza (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.2)
	Reporte de deuda interna del Gobierno Nacional Central.

Archivo Estadística _Mensual _Deuda Pública _Externa.xls. (Reporte de Saldos de Deuda Externa

Archivo de  Metadatos



	6.
	
	Generar el reporte de Liquidez Internacional
	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística 
	Ingresa al Sistema de Deuda Pública (SDP), y genera el reporte de vencimientos programados para Gobierno Nacional y para deuda garantizada.
Consulte Sistema de Deuda Pública (SDP) – Reporte de liquidez internacional 
(Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.2)
	Reporte de Liquidez Internacional

	L. PROYECCIÓN DEL SERVICIO DE LA DEUDA PARA EL PRESUPUESTO DE ENTIDADES ESTATALES.

	1.
	
	Recibir el memorando enviado por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional.
	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística 
	Recibe memorando con la copia del formulario No. 5 generado por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional.
	Memorando con copia del Formulario N°5. 

	2.
	
	Ingresar al Sistema de Deuda Pública SDP y generar los reportes de vencimientos.
	No
	Profesional Especializado del Grupo de Estadística 
	Ingresa al Sistema de Deuda Pública SDP y genera los reportes de vencimientos en moneda del tramo de la respectiva vigencia.
Genera reportes con los siguientes parámetros:
Tipo de créditos: Todos
Excluyo Balanza de Pago: S
Créditos: todos (%)
Deudor: Establecimiento público
Fecha mínima: primer día del año siguiente
Fecha máxima: último día del año siguiente
Moneda: Moneda del Tramo
Consulte  Sistema de deuda Pública (SDP) – Reporte de Vencimientos Pendientes (Ver detalle en Mis3.5Pro.60Ins.2)
	No Aplica

	FIN DEL PROCEDIMIENTO







8. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	31-12-2015
	1
	Elaboración de la primera versión. Se actualiza el documento “Mis.3.5.11 Descripción Modelo Detallado del Subproceso de Registro Estadístico del Endeudamiento de Otras Entidades”, ajustándolo al tipo documental Procedimiento, versión 1. Se le asigna el código Mis.3.5Pro.72.
	María Cristina Rojas

	30-06-2017
	2
	Se ajusta el código del documento de Mis.3.5Pro.72 a Mis.3.5Pro.60 para asignar los códigos de procedimiento, del 60 al 69, al Grupo de Estadística de la Subdirección de Operaciones.
Se modifica la sección A.  Incorporación en el Sistema de la Deuda Pública de las Operaciones de Crédito Público de Entidades Estatales que no Requieren Autorización del Gobierno Nacional del presente documento.
Se incluye la referenciación al nuevo instructivo Mis3.5Pro.60Ins.2 donde corresponde.
	María Cristina Rojas

	17-09-2020
	3
	Se actualiza el instructivo, teniendo en cuenta que se cambió la forma de radicación de los diferentes trámites a través de la Sede Electrónica. 
Se incluye el procedimiento de registro de contratos autorizados y la corrección de errores en los registros de las operaciones de crédito público. 
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales.



9. APROBACIÓN

	[bookmark: _Hlk43903576]ELABORADO POR: 
	Nombre: Grupo de Registro y Estadística
Cargo:    Asesores,  Profesionales y Técnicos, 
Fecha:    14-09-2020

	REVISADO POR:
	Nombre: Carlos Enrique Rueda Ruiz
Cargo: Coordinador del Grupo de Registro y Estadística 
Fecha:  15-09-2020  

	APROBADO POR:
	Nombre: Jorge Alberto Calderón Cardenas
Cargo: Subdirector de Operaciones
Fecha: 17-09-2020



image1.png
GOBIERNO

S roLomEin MINHACIENDA





